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" HECTOR VILLAGRAN CEPEDA 
Por o SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

. INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
tiBlotitoned ateos sitioani absup y 

at sb otdL LtHnaoteN ee A e o19min '¿ODLABT soto 

D Bechacoseraddo1 Sra "blend o Udnspiaantel 
blica in? upento de capital reforma de1 
Raga m4 moiokd oh o1omt14 eL bp 

- s0Ínolque lLiinno1st Joho13a129H JA -.01) 
pez Parreño, en su calidad de Gerente fent al 

del Ab. Oscar Veira Barznla, ha piesentado 

úne los requisitos de Ley; 

     

    

   

  

    

  

Canton Guayaquil 

estatuto de la A 

QUE el señor Migue 
de la compañía, con el pa 
copias de dicha es: a; 

dl AVJA IDMON 2 MAS .shs 
En ejercicioselAdvadnibucionesydAlegadas por el señor Superintendente de 

. Compañías mediante Rágelyajonas Nos 1,ADM-92-489 de J8 de noviembre de 1972; NM 
92-511 del 12 de diciembre de 1992; y, ADM-94-157 de octubre 11 de 1994; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de FICOCELLI S.A., 
por TRES MILLONEOPRAGHERES: divisidoBao1+TBES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada 
una; y, b) la reforma del astatuto constante en da referida escritura. 

al sb o «LidanetoM o1fal3ef Loeb 2PEJTL ato? a n8toulozon pl 
ARTICULO. SERHNPR «DASROÍ rua! Dotario ainia Lan EU AAN. 

al margen de la matriz|de la esériturg pública que se £p: ueba, tome “nota del 
contenido de ta pH RAna iban ib rescino at sta ore Ad ups 

ARTICULO. TERCERO DISPONER que el Registrador o Mereaarti, del ccaíion 
Guayaquil: a) inscriba la, rerida escritura pil ice 1602) ya presente 
Resolución, aradá Ad ritura y d arras» Cante: con la 
razón de la i ini MEN 20 b) cump ¿SEA lemas ecos 

      

   

   

  

   

ontenidas e Lam 1814 anar pda 
nen n Desceod nbris) leh p5 ve pul A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario s Ímo "de du +Gbayagnil, 

anote al margen de la matriz de la escritura AO e q de ERIN 1993, por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, ques pág acadidaoa, menta e] 
capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura ulsiTas y ¿28 aprueba jor 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. "we "*" 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura publica 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor cirenlación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación debriá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPL.IDO, vielya el expediente. 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la SuperAntendencia de Compañías, en 
Guayaquil a MA 007 

b." Héctor Villagrán Cepeda 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
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. QUECcuUa MENS Cta “CoMULUCA UL 
ne OA AN 

a foja 38,160, " nfimero So 260 Ael Registro Í Mercantil, Libro de In 

dustriales y anotada bajo el número 394265 6 Repertorio.” Gua 

yaquil, primero de Diciembre de mil novecA 
      

    

    

  

8, NO enta y cua » 

tro.- El Registrador Mercantil Suplente. - 

  

Le. CARLOS PONCE ALVAÑABO 
Rúgistratior: Marcintil Suplant: 

del Cartón Gueyieil 

Lio rot? . 

Se ' tomb nota de lo ordenado en 

 dustriales de l. 993, al margeh' de la inscri 

Guayaquil, primero de Diciembre de miÉ nove 

cuatroo”- El Registrador Mercantil Suplenteo 
ra - tama, 
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Lade. CARLOS PONCE ALVARADO | 
Registrador Mercantil Suplant. 

dul Cantón Guayueuil 

 


